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demandant.es, así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado contra dicha Orden ministRrial

Terccro.--El derecho de los demandantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estarlo como consecuencia de la aplkacion
de la Ordf'Il que el 10 de agosto firmó PI Ministro de la Presidencia. ('op·

teniendo el Acuerdo que la Comisión DE'legada <1el Gobit:rno de Asuntos
Económicos había adoptado en ~u r"p'unión dd d:3 29 de julio del mismo
afIO, l)rt!pn que nuestra sentencia de -1 de ju¡¡p ¡je 1987 anuló al ml;.{(\O
tiempo que la Resoludón de la Direcciún Gem'Tal de FarMacia y Pmduct()~

Sl'witarios (Minh¡terio de Sanidad y Consumo) que ll;>va la misma fcc~¡a,

dictada para ejecución de la anterior.
t;n Lonseruencia, debemos condenar y condenamos "la Adminil:>trac¡¿'JI

General dd Estado:

Prim~ro.--A que pague a cada uno de los demawlantes las cantidade:;
que t"ipuun en la súplica de la demanda.

Segundo.-AI pago de las cantidades que H'sulten de aplicar a las ddl
nidas en el párrafo anterior el 32,4a por 100.

Tercero.-AI abono de los intereses de demora sobre las canlidadf's
comprendida..<:t en el apartado primero, inmedÜü.arnente anterior, entre el
día :JO de junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para
cuyo cálculo se utilizará el tipo basko del BaJH:o de España, vigente en
la fecha del devengo anks mendonad,.:. sin perjuicio de los que eorr:in
a partir de la misma.

Asimismo debemos desestimar y desestimamos cuantas otras pretil
siones se formulan en el c~;crilo de demanda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno fespeclo del pago de las costas procesales.>

En su Virtud, este MinisLpri.) ha tenido a bien disponer se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publícándose el aludido
fallo e'l el "Boletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
prp'visto cn el artículo 105 de la Ley Reguiádora d.· la Jurisdicción C('11
tencioso-Administrativa de fecha 27 de dkkm"'1re dc 19G6.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efedos.
Madrid, ti de mayo de 1993.-P. D., el Subsecretario de Economia y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15198 ORDEN de 6 de mayo de 1993 por la que se di.<;pone el
cumplirniento de la sentencia del Tribunal Suprem.o, dic
tada ron fecha 19 de diciembre de ][190, en el recurso colt
tenrioso-ad'ministraUvo número 876/1988, intprpuesto cen
tra Resolución de 7 de octubre de 1988 por doña Inma
cul.ada Po'rtem Frías y 78 más.

En el recurso contencioso-administrativo número 876/1988 ante la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, entre doña Inmaculada Portero Frías
y 78 más, como demandante, y la Administración General del Estado,
como demandada, contra Resolución de este Deparuunento de fecha 7
de octubre de 1988, sobre responsabilidad del Estado, se ha dictado, con
fecha 19 de diciembre de 1990, sentencia, cuya parte dispositiva es·como
sigue:

~Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo int.erpuesto
por dona Inmaculada Portero Frías y 78 más, titulares de Oficinas de
Farmacia de Sevilla, contra la Administración General del Estado, debemos
declarar y declaramos:

Prirnero.-La desestimación de las causas de inadrnisibilidad opuestas
por el Abogado del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
COllOCl'r de la reclamación de daños y peljuidos formulada por los aquí
demandantes, asi como de la denegación presunta por silendo adminis
traLivn del recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Tercero.-EI derecho de los demandant.es a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
dE' la Orden que el 10 de agosto firmó el Ministro de la Presidencia, con·
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada rlE'1 nobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julío del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Hesolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitario,,> (Ministerio de Sanidad y Consumo) que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia, deb~moseondenar y r.ondenamos a la Administración
General del Estarlo:

1." A Que pague a cada uno de los demandantes las cCintidades que
figuran en la súplica de la demanda.

2." Al pago de hs cantidade~ que resulten de aplicar a las definidas
en el párrafo anterior el ;32,43 por 100

~-1 ') Al ah(.:;;-) (k los ¡nt.erese~ dE dEmera sohn~ las cantidades COffi
pr,mdiJas el; d apartarlo primero, iJ,muiJatameIlte anterior, entr¡-' el día
;~u df: Junio de lPb8 y aquel en Que se notitique esta sentencia, para cuyo
cálculo Sl~ utilizará el tipo básico de! Banco rle E-spana, \i~ente en la fp.f'ha
--¡d devengo ar;t.cs mencionadü, sin perjmcio de los 'lue corran a partir
de la misma.

Asimismo, debemos desestimar y desestimamos cuantas otras preten
sifmes se formulan en el escrit.o de dl'i,w_nda y todo ello sin hacer pro
nunciamiento alguno rt~spectü del pago d~~ ia"> CO.jÜt::; piocesales.,'

En Sil vil"tud, f$te Minbterio ha tcnirlo a hien disIJOner se cumpla
en sns propi,)s términos, la referida sent.:rlci:l, puhHc;í.l1;jn;.¡c el. aludido
falio en el .Boletín Oficial del :estadO'. tlirlO e;¡o PrJ cumplimienlfl de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley l{egal.ad"ra de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo qu,", C<lH;unieo a V. I. par:l su conocimiento y (~emás efectus.
Madrid, 6 ¡jp mayo de 1993.-~P. n., el Subsecretario 01' Economía y

Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario de E(~onomíay lJacipnda.

15199 ORDEN de 6 demnyo de l!W3 po.>" la (t,,'{ ;:L,pmw d
clluiplimIento de la sentencia dd Tr;}',inal Suprerho, dic
lada con fecha /2 de diciemhre de 19;}¡), en el Tecnrso (;()u
tendosc~adrnini..<;tnltiU) h,fn, "} S'r 7.;1988, iutcrpuestu con

tra, Resolución de? ,,~ e, ',:,:;,-t; de /988 por don Antonio
f'odrulera ¡"elosco .1, &2 má.'.

En ('1 ¡-('cursI! cOlltellCio"io-ariministrativc. HlÍmero 847/1988 ante la Sala
Tercera del TrilHLi.ml Supremo, entre dt.n Anlol1lO Püdadera Velat>co y 92
m;is, cumo dCfflandatlte. y la Administración l,eneral del Estado, como
demandada, ~'\llltraHesolud6n de este LJepartaml'nt.o de fecha 7 de octubre
de 1988, sohre rflsponsahilidad del ESlado, se ha dictado con fecha 12
de dicíemhn' de 19UO, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

',Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Antonio Podadera Velasco y 92 más, titulares de Oficinas de Far
macia de Málaga contra la Administración General del "~stado, debemos
declarar y declaramos:

Primcro.-La desestimación de las causas de inadmisibilidad opuestas
por el Abogarlo del Estado.

Segundo.-La nulidad de la Orden que el 7 de octubre de 1988 dictó
el Ministro de Economía y Hacienda, considerándose incompetente para
conocer de la reclamación de daños y perjuicios formulada por los aquí
demandantes, así como de la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición form:I1ado r:ontra dicha Orden.

Tercero.-EI derecho de los dt'Ina 'idantes a ser indemnizados por la
Administración General del Estado como consecuencia de la aplicación
de la Orden que el 10 de a~osto fIrmó el Ministro de la Presidencia, con
teniendo el Acuerdo que la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos
Económicos había adoptado en su reunión del día 29 de julio del mismo
año, Orden que nuestra sentencia de 4 de julio de 1987 anuló al mismo
tiempo que la Resolución de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios (Ministerio de Sanidad y Consumo), que lleva la misma fecha,
dictada para ejecución de la anterior.

En consecuencia. df~benlUscondenar y condenamos a la Administración
Gcneral del Estado:

1." A que pague a cada uno de los dpmandantes las cantidades que
figuran en la súplica de la demanda.

2." Al pago de las cantidades que resulten de aplicar a las definidas
en el párrafo anterior el :32,4a por 100. .

a." Al abono de los intereses de demora sobre las cantidades com
prendidas en el apartado primero, inmediatamente anterior, entre el día
27 r1e junio de 1988 y aquel en que se notifique esta sentencia, para cuyo
cálculo se utili:wrá el tipo básico del Banco de España, vigente en la fecha
del devengo antes mencionado, sin perjuicio de los que corran a partir
de la misma.


